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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/GRAN 
 
Señor: 
Piero Alessandro Corvetto Salinas 
Jefe Nacional 
Oficina Nacional De Procesos Electorales - ONPE 
Jr. Washington N° 1894 
Lima/Lima/Lima 
 
 
Asunto  :   Comunicación de Informe de Hito de Control n.° 5449-2021-CG/GRAN-SCC 
 
Referencia       :           a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", 

aprobada con Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG, del 28 de 
marzo de 2019 y sus modificatorias. 

 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula 

el servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 

responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 

existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, 

el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin de que se adopten 

oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación 

vinculada al Hito de control n.° 1: “Acondicionamiento del local de la Oficina Descentralizada 

de Procesos Electorales – ODPE SANTA”, comunicamos que se han identificado las 

situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control N° 5449-2021-CG/GRAN-

SCC, que se adjunta en el presente documento. 

En tal sentido, solicitamos informar a la Gerencia Regional de Control de 

Ancash respecto a la implementación de las medidas preventivas y correctivas que 

corresponden en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil de 

recibida la presente comunicación. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 

 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Emerson Rucoba Tananta 

Gerente Regional de Control II Gerencia Regional 
de Control de Ancash 

Contraloría General de la República 

 
 
(ERT/rcr) 
Nro. Emisión: 01696 (L425 - 2021) Elab:(U19419 - L427) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: PFNQYCI

OFICIO N° 000241-2021-CG/GRAN

Huaraz, 02 de Marzo del 2021

Firmado digitalmente por RUCOBA
TANANTA Emerson FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02.03.2021 17:47:54 -05:00



 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

Rv: CONFIRMACION DE NUMERO DE EXPEDIENTE

Mié 03/03/2021 15:57

Estimada Diana, remito lo acordado.

De: Mesa de Partes Virtual <MPVE@onpe.gob.pe>
Enviado: martes, 2 de marzo de 2021 19:39
Para: Rafael Antonio Castillo Rodriguez <rcastillor@contraloria.gob.pe>
Asunto: CONFIRMACION DE NUMERO DE EXPEDIENTE

Estimado(a) RAFAEL CASTILLO RODRIGUEZ:

Buenas tardes, 

Mediante el presente le comunicamos que se realizó el registro del OFICIO 
Nº 000241-2021-CG/GRAN con expediente N° 009595-2021.

Saludos

Oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE
Trámite Documentario

R
Rafael Antonio Castillo Rodriguez

    

Para:  Diana Ingrid Maguiña Huaman

Responder Reenviar
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